




MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMB_ TE 
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Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley 

Orgánica de Municipalidades Nº 27972, en Sesión de Consejo por UNANIMIDAD y por 

sensibilidad humanitaria, se aprobó lo siguiente: 

ORDENANZA QUE EXONERA El PAGO DE ARBITRIOS MUNICIPALES Y SEGURIDAD 

CIUDADANA INCLUYENDO AAOS ANTERIORES A LA APROBACIÓN DE LA PRESENTE 

"
2
A ~DENANZA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE SON TITULARES DE UN BIEN 

~~~.,.,... INMUEBLE. 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Ordenanza que tiene por finalidad, 

Exonerar la totalidad de los Arb~trios Municipales y Seguridad Ciudadana a las Personas 

n Discapacidad (sea cual fuere..la fecha de emisión de su Resolución de CONADIS), que 

g --....."l'--....._.f n titulares de un bien inmueble (casa, terreno}, con el propósito de ayudar en el 

plimiento como contribuyente con la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 

ARTICULO SEGUNDO.- Todas las Personas con Discapacidad beneficiarios 

de esta exoneración, será previa presentación de requisitos solicitados por la Oficina de 

ARTICULO TERCERO.- Son requisitos para la obtención de dicho beneficio, 

s siguientes: 

a) Carta dirigida al Alcalde, solicitando el beneficio de Exoneración.(formulario 004). 

b) Copia legible (fedateada) por la Municipalidad Distrital, del Documento Nacional 

de Identidad (D.N.1.) 
----- .._ !"t"' ~ uE ~Vu)PJ) Copla legible (fedateada} del título de propiedad, donde se acredita que es dueño 

/ · ,~ ~ ~-. de su bien inmueble situado dentro de la jurisdicción de Dls_trito de Nuevo 
.,_, -¡ . ·:.: Chimbote. 

ti:, 

~~ 
1 

~ Copia legible (fedateada) de la Resolución de CONADIS del titular del bien 

~ l~" .,., · inmueble, el cual lo identifica que está inscrito en el Consejo Nacional para la 

« integración de la Persona con Discapacidad. 

e) Reporte de búsqueda por nombres y apellidos y dirección, expedida por la 

SUNARP, actualizado o Titulo de Propiedad. 

0 
'U ... ARTICULO CUARTO.- El contribuyente deberá presentar el Formulario No. 

~~~".,. .. l~ e , debidamente llenado, en mesa de partes de este recinto municipal, posteriormente, 
s: ~ ,,..... • 

1•; ~ · ' :; á derivado a la Oficina de Administración Tributaria, quien a su vez mediante proveído 
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